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Normativa aplicable: Artículo 6.3 del Decreto 410/2000, de 24 
de octubre, por el que se crea el Registro de Control e Interdic-
ciones de acceso a los establecimientos de juegos.

Huelva, 17 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 18 de julio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Salvador Navarro Sánchez.
Expediente: SE-30/06-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991.
Fecha: 3.7.2007.
Sanción: 1.280 €.
Acto/s notificado/s: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando Acuerdo de Inicio del Procedimiento Adminis-
trativo de reintegro recaído en los expedientes que se 
relacionan, por algunos de los motivos previsto en el 
art. 112 de la Ley LGHP de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido se le notifica, por medio de este anuncio.

Entidad: Carpintería El Gonce, S. Coop. And.
Dirección: Políg. La Alberquilla, s/n (Escuela de Empresas) 
23400 Úbeda (Jaén).
Núm. expte.: SC.0200.JA/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 5 de marzo de 2007.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
podrán alegar o presentar cuanta documentación estimen per-
tinente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de reintegro recaído en los expedientes que 
se relacionan por algunos de los motivos previsto en el 
art. 112 de la Ley LGHP de la Comunidad Autónoma.

Anuncio del 31 de mayo de 2007, de la Dirección General 
de Economía Social y Emprendedores, notificando acuerdo de 
inicio del procedimiento administrativo de reintegro recaído en 
los expedientes que abajo se relacionan por algunos de los 
motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la Comunidad 
de Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, dada 
la imposibilidad de practicar notificación de incoación del pro-
cedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido se le notifica, por medio de este anuncio.

Entidad: Oaxaca Mantenimiento, S.L.L.
Dirección: Avda. de la Vega, 14-B. Políg. Ind. de Antequera, 
29200, Antequera (Málaga).
Núm. Expte.: SC.0018.MA/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de acuerdo de inicio de Procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 12 de marzo de 2007.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
podrán alegar o presentar cuanta documentación estimen per-
tinente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando Resolución de Caducidad, recaída sobre el expe-
diente que se relaciona.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones de la Resolución de Caducidad, sin que hayan surtido 
efecto, se notifica, por medio de este anuncio, haciendo saber 
a la entidad interesada que transcurrido el período de publi-
cación en el BOJA y en el correspondiente tablón de edictos 
del Ayuntamiento, la entidad se dará por notificada, quedando 
expedita la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Entidad: Oaxaca Mantenimiento, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0018.MA/03.
Dirección: Avda. de la Vega, 14-B, Políg. Ind. de Antequera, 
29200, Antequera (Málaga).
Motivo: Notificación de la Resolución de Caducidad.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 


